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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
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SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control:  Ejecutivo 

Expediente:   110013336038202000064-00 

Demandante:   Clínica Santo Tomás S.A. 
Demandado:   Secretaría Distrital de Salud – Fondo Financiero  

   Distrital de Salud 

 Asunto:   Obedézcase y Cúmplase  

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante contra el auto del 26 de octubre de 2020, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “B”, en auto del 4 de marzo de 2022, 

por medio del cual CONFIRMÓ el auto del 26 de octubre de 2020, que negó el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHÍVESE el expediente dejando las 
anotaciones del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

AMJY 

 

 

 

 

 

Correos electrónicos 

Parte demandante: clinicasantoto@gmail.com; 

luisfoliveros@consultoriacontractual.com; conscont@consultoriacontractual.com; 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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